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Precio 0'I5 cts. j | 

Saludo a Frai^ ¡Arriba Españal 
•ÉaiMi 

Martes 30 de Abril de 1940 

Publicación diaria de la tajrde 
II Núm. 119—AftoII 

El próximo día doí, las O.J. conmemorarán 
la fiWta 4 t la bidepef dencta espeftola, para lo 

al, instalarán un cbsiisco en la plazÉÍ del Ayun-
, al que darán g^ardtr4ii|lfiSS.J^do i^. 

Al mediodía, ante este obelisco, se celebra
rá una concentración de las O.J. 

Ifl k ú del lii 2 
Central Nacional Slncica-
lista. Delegación Locaí 

De conformidad con lo d'spuesto 
por el Iltmo. Sr. Delegado Regional 
y lo establecido en el Calendario 
Oticial de Fiestas e. próximo día 
dos de Mayo, conmemoración de 
la Ascensión de Nuestro Señor Je 
sucristo queda declarado fiesta na
cional obsoluta para el Comercio y 
la Industria, debien o recuperarse 
el mis'̂ 'O de corformidad con lo 
preceptuado en la vigente Ley de 
jornada máxima y < bservándose en 
cuanto al cierre lo fijado en la Ley 
de 8 de Junio de 1925 sobre el des 
canso cominical. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y rumplimien o. 

Por Dios, por España y s i Revo-
ución Nacional-Sindicalista. 

Cartagena, 30 de abri de 1940. 
El Delegado Sindical Local 

José Matia Arial 

F.LI. I ie Isü M í 
S. F. U. 

cBftcac y A y u d s s * d e l S i n 
d i c a t o fcí«pañol 

U n l v e « i t » r l o 
PRORROGA DEL PLAZO DE AD

MISIÓN DE SOLICITUDES 
Se prorroga hasta el dia cinco de 

Mayo ei plazo de admisión de ins* 
tancias para presentarse al concui-
so anunciado por este Sindicato 
para la concesión de las siguientes 
becas y ayudas: 

Una beca "Vicente Fuertes* pa
ra est ¡dios de Bellas Arte». 

Una beca "Manuel Bruquetas* pa 
rn estudios varios. 

Aml)as, tendrán t̂ na consigna-
d¿n'iii nsuiri de éien pesetas. 

Oós 'ayudife" consistentes en ?08 
I bros para un Cdrso de Bachillera
ré o «qsdiahza epuiparada a la me 
d i á ; ' ' • • ' • • • ' ' 

Seré necesario acreditar ca? aci
dad suficiente y falta de medios 
económicos. 

Mas detalles podrán conocerse 
en la Secreta-ia Tecnia de Re i-
dencia y Becas de esta Delegación. 

Cartagena a 30 de Abril 1940. 
El Delegado Local del Servicio 

Técnico. 
(4) V.* B." El J fe Local 

C. N. S. 
S l a d i c a t o T e x f c U y d e l 

V e a i i d o 
Por ei presente se cita a 'odos los 

Dependientes (pertenezcan o no a 
este Sindica o) que se encuentren 
en paro forzoso, para qu > pasen 
por las oficinas del mismo. Muralla 
del Mar núm 25-2 ° de 19 a 21 ho
ra, para comunicarles un asunto de 
interés. 

El Secretario 

I 

i ' i V . f I* DE 

üarrio de k Umi 
Solemnes fiestas con mofivf) de la 

1." Comunión de los niños el dia 2, fes
tividad de la Ascensión. 

A las ocho de la mañana . misa teza
da con cánticos Bucarísiícos, en la que 
recibirán primera Ctmu^ión lo> niños 
de colegios, y a la que cstAn invitados, 
especialmente, los padres de los mis
mos. 

Por la tarde a las 5 Renovsción de 
las promesas de Hautî rao y a continua 
ción será trasladada la i agen i e San 
Antonio, desde el Molino Ha ¡«eo (\4e 
dia Sala), que costea Don Qinés Nieto 
r su esposa Doña Carlota Miralles, a 
a entrada a la Iglesia leerá unas cuar

tillas la Señorita Magdalena Brugaro-
las y será el reparto de pan a los po> 
bres de dicho Barrio, producto de la 
cuestación de dicha Señora en cump'i-
miento de promesa necha al Santo. 

Y ya en la Iglesia se reunirán las 
inágenes de San RAfael, San José y el 
nia» de Prî ;» y procesionalmen e reco 
nMM toeaitts del pueblo. 

Esta noche 
Sra. Vda. de J. Morales, calle 

de Aire. 

TELÉGRAFOS 
Seodóa de Cartafeua 
Concurso de rropietarios para 

arrendamiento de un local con des
tino a las Oficiras de TELtGRA-
FOS en Cartagena. 

Por la presente se anuncia el con 
curso ent'e propietarios para el 
arren-'aiTiento de un lotal para ins 
talar 'as Oficinas de Telégfafos en 
Car agt'na, con arreglo a las siguien 
tes condiciones 

Tiempo: Cinco años prorrogabks 
por a tácita por tiempo indefinido, 
hasta que cua quiera de las partes 
contratantes formule e' desahucio 
precisamente con tres meses de an
ticipación, plazo amp iable bas'a 
otros tres me^es si la Administra
ción lo co-^siderase necesario para 
el comple o desalojo dellocaI;p ecio 
máximo de DOCE MIL PESETAS 
anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos, y demás condiciones ge 
nerales establecidas en la circular 
de 29 de enero inserta en el "Bo
letín Oficial' nú'^e'O 296 de fecha 
9 de febrero de 1920, con opción a 
utilizar el téjalo del edif'cio para el 
airarre de los hilos te egráficos o 
telefónicos que sean necesarios le
var a las Oficinas, siendo de cuenta 
de la Administración los gas os que 
estas obras ocasionen El plazo para 
la admisión de off rtas s e r á de 
VEINTE DÍAS a contar desde la 
fecha de la publicación del anuí 
CÍO en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. 

Lo aue se hace público para ge
neral conocimiento de los propie
tarios a los que interese este con
curso. 

Cartagena 30 de abr4 de 1940.— 
CARMELO CASTELLÓN Y VIDAL. 

MAL NEGOCIO 
Retrasar la inscripcién y p a g o 

de cuotas para el Subsidio de Vejez 
hasta después del dia 20 del mes de 
mayo tendrá como sanción un recargo 
del 10 "la- Eso te perjudica, patrono. 

1?egistro Givi! 
Nacimientos: 
José Contreras Zapata, calle del 

Ángel. 
María Martínez Martines, A gar. 
Qinés Bernal Mar inez, La Mag

dalena. 
Joaqu'n Mendoza Mellado, Santa 

Lucia. 
Carmen Martínez Berna', calle de 

Yeseros. 
Justa Espinosa Iglesia, Santa L'u-

cia. 
Jo.efa Guillen Conesa, Santa Lu 

ola. 
Juan Sánchez Torres, Canteras. 
Enrique Martínez Torres, Perin. 
Defunciones: 
Carmen Vera Qarcia, 3 meses. 
Ascensión Pernándea Peñaranda 

66 años. 
Magdalena García Parra, 36 años. 
Maria Jiménez Albaladejo, 83 

BñO!*. 
An onio Madrid Martine»,67 f ños 
Pedro Heredia de Alamo,63 eños 

Juventud Cordlma-
rlana 

La sección femenina de esta Ar-
ch'cofradia ruega a todas las faml. 
lias piadosas de Cartagena que en 
Caso de tener alguna ropa o zapa
tos que no les sean utiles, pueden 
enviarlo al Local Spcía de esta Ju
ventud, Sagasta, 79, o en su defec 
to, avisar para pasar a recogerla a 
domicilio. 

La Directiva espera en el mayor 
apoyo a esta obra social tan rrls-
tiana como es el Ropero para po
bres. Para esta fin se están organi
zando colectas y fie tas benéficas. 
(1) La Directiva. 

El ÜÑ ÍFORME 
Lajefatura local recuerda a todcs 

t(» aniiádos la |>retaibidón absoluta de 
ostentar con la camisa azu', cdt batas 
de distinto color al negro reglamenta
rio. La Falange reaccionará frente a 
quienes contravengan esta orden con 
el estilo que en ella es peculiar. 

¡Arriba España! (3) 

TEOATRO CIRCO 
KK^ mtmmjtmrm M Í A S •auBcaA.rw'x^B "v ^i^^nemmtnrM^mm^m 
• • • ! «-i» wmmtVkMmKm = m:mMJB:wjm,mzmsm.m»Tm msmmtcTRjmJH. 
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HOY MARTES PERMANENTE desde las 5 tarde 
«Noticiarlo Luce núm. 45», Estreno 

ÉXITO del film histórico por Otto Qebur y Lll Dagover 

FEDERICO EL GRANDE 
y el documental «MARAVILLA DEL FONDO DEL MAR» 
I I>i mmmtmmmmmmi^mmmmmmmmmmmammmjmi^mmmm^ 
Mineóles.—ESTREi O del magnifico füm de «Artistas Aso-

dados, en Esoaño*, por Herie Oberon y Brian Aherne 

A O O R A B L K K N K M I G A 

"- De Marina 
Diurno opicrAL 

DECRETO 
En ei Decreto- de siete de octubre de 

mil novecieatjos t cinta y nueve, que »c 
««M^ffw^ional para los distintos 
Cuerpos Patentados de la Armada, no 
se incluyeron las del de logenieos, por 
enrontrarse pendiente* de ser organiza» 
do. Sin embargo, no habiendo s'do po* 
sible el ultimar aún el trabaja empren* 
dilo, se hace preciso, para no causar 
perjuicios innecesürios al personal, el 
señalar, con carácter provisional, una 
previsión qu^ aunque inima, permita 
atender a la justa provisión de las va* 
cantes que se h íyan producido a par
tir de la entrada en vigor de las de los 
otros Cuerpos de las que se presenten 
hasta que se tetmine la reorganizacióa 
eo proyecto. 

En viitud de lo exouesto, a propues
ta del Ministro de Marin 1 y previa de-
libeíación del Consejo de Ministros, 

Dispongo 
Artículo única fcn an logia con lo 

dispuesto pa a los distintos Cuírpos 
Patentados de la Armada en el Decre
to de siete de octubre de mil novecien
tos t einta y nueve, y con el sol) fin de 
adaptar las actnales dis: onlbilidades 
de personal a las exig ncias del mo
mento, fijando al mismo tiempo y como 
su inmediata consecuencia, n rnias que 
permi an atender a la justa provisión 
de las vac^ntt s que se hayan produci
do y que pUKdan poducirse rturante 
el periodo de i(organización emprendí 
dtí, se apru ba la ¡̂guíente previsi6a 
de pnsonal p̂ ra el Cuerpo de logeoic-
rosdela Armada, quo se sup ndrán 
en A^or, para todus tos efecfoCVí^dé 
la citüda fecha de sirte de octubre de 
mil novecientos treinta y nuevt: 

Oenerl de División, uno. 
Otnetal de Brigada, uno 
C róñeles, cinco 
Tenientes Co onelcr, nueve. 
C omandantes, doce. 
Capitanes, quii:ce. 
Asi lo disp ngo pi r el presente De

creto, da Jo e;i Madtr 1 a cinco de abril 
de mil novecie tos cuarenta. 

Francisco Franco 
El Ministro oe Marim, 

Salvador Moreno Femindez 
- Se conceden dos meses de licencia 

por enfermo para P l̂ma Ue Mai'orca, 
al Tercer Maqui.iista don Casto Cortés 
Hernández. 

—Se dispone que el segundo Maqui
nista don Pedro San Martin Piñeiro y 
el Auxiliar segundo de Máquinas don 
Domingo Acosta Foncubierta, queden 
en situado 1 de «disponible forzoso* 
en el Departamento de Cartagena. 

—Pasa a la situaclén de «reemplazo 
por enfermo», el Capitán de Corbeta 
don José 1 Maria Amusát̂ gui Rodrí
guez 

-Se dispone que el tercer Maquinis 
ta don Alejandro Gil Gonzále? quede 
en Eituación de «disponible forzoso 
en el Depaitamento de Cartagena. 

- -Pasa a la situación de «supernu
merario», por habérsele conferido car
go de carácter civil dependiente de 
otro Ministerio, el Teniente de Navie 
don Javier Saldada Sanmartín. 

—Pasa a la situación de «.retirado» 
en que se encontraba attes de la inicia 
ción del Olcrioso Moviu lento Nacio
nal, el Contramaeste de Puerto don 
Manuel Morejón Espino. 

- Se dispune que el Auxiliar segun
do Naval don Antonio Lozaro Otón 
quede en situación de disponib'e for
zoso en el Departamento de Cartagena. 

- Bajas.—Como consecuencia de la 
sentencia dictada por el Consejt, de 
Guerra Petmnínte de Barcelo. a con
tra el Maest'e permanente de la Arma-
Silvino Anca García, conderad>ala 
pena de doce atios y un dî  de leclu-
slón y accesoria d; expulsión del serví 
cío de la Ma;ina como autor de un de 
lito d« rebelión miitar, se disp ne la 
baja en.la Armada del ntencionado 
Maestre, con péidtda de todos l:s dere 
chos adquiridos en el servicio del is-
tado. 

«-Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Fuensanta Fetrer Solano, es
pora del que fue Comandante Maqui
nista de la Armadr den Manuel Cerdi-
dos Aneiros, muerto en acción de gue
rra a bordo del glorioso crucero «Balea 
res», el dia 6 de r arzo de 1938 y en 
la que so icita plaza dr gacia para sus 
hijos don Manuel y don Andrés Cerdi • 
do Ferrer, Su Ex elencia el Jefe del 
Estado ha tenido a bit n acceder a lo 
interesado, por considerarlos compren 
didos en el punto i rimero de la Ord; n 
de 8 de marzo ultimo (Diario Oficial 
númeru 59). 

—Se ha dispuesto que el Auxiliar pii 
mero de Máquinas don Enrique Hernán 
saez Sánchez, quede en situación de 
«disponible forzoso» en el Oepattamen 
to de Cartager̂ a. 

—Se dispone que el Oficial tercero 
Buzo, don Joaquín López Freljomil, ce
se de prestar sus servicios en la Co
misión de la Armada para Salvamente 
de Buques y pase destinado al Arse
nal del Departamento de El Ferrol del 
Caudillo. 

-Se ha c'hpuesto que el Oficial ter
cera del Cue-po de Auxiliares de Sani
dad don Ant( nio Navas González que
da destinado en la Comandancia de 
Mari a de Cádiz. 

, —Se destina al buque-escuela «Gala 
tea» al Teniente de Navio don Carlos 
luhigas García. 

Pasa a la situación de «retirado» el 
Cabo de Fogoneros Guillermo Sabán 
Valle. 

recibidas con 
il^do rumores 

ta proliibi-
,, otrreat»̂  .«a 

_ „ Alcaldía hwe 
saber que BO Íirií.tido dadas ins
trucciones sol»e ese extremo ni se 
conoce exista di posición alguna 
que se refiera a Pilo, 

i Por es«a Alcaldía, y para evi'ar 
I los abusos a que se pvesta, sola-
I mente se ha prohibido que por los 

cotrercios se hagan t'ansacciones 
cc^ vales confecdonados per ellos 
mismos. 

Ramper-Trlvtño 
Pepe lópez Triviño, el notab'e 

banderillero, uno de los valores 
cómicos taurinos mejores de Espa 
fla, f'eja a lidia seria esta tempo
rada y se dedica de lleno al toreo 
cómico. 

Ramper, como se denomina en 
este género, se marcba con e' po
pular L ap'sera y con su no menos 
popular anda del Empastre, a 
compa tir triunfos v éxitos con "El 
Bombero* y "Don José" que son 
los que han de constit- ir el trípti
co cómico taurino de más gracia y 
comieiíiad que ha existido y pue
dan existir. 

•••: ':RBTt>pfK«Wb?3t;-»íüe es '̂uífá'iratî  
figura tanto por su originalidad, 
como por su gracejo inimitable, 
dará rea ce al espectáculo L «pisf»-
r ; y de ara recuerdo en el pú I ico 
en cuantas actuaciones celebre. 

Llapisera que es hombre de vista 
y de negocio, ha firmado a Triviño 
un cont'ato mínimo de cuarenta 
corridas a un D'^CÍO tan biieni-
slmo, qu* ya lo quisieran paia si, 
muchos de los qug hoy, en ¡a te 
seria, pulu an p o r los rueJos 
taurinos. 

Algo, bas'ante, habrá v'sto Lla
pisera en Triviño, para que al 
reorganizar su espectáculo en la 
presente temporada, ío haya llama
do a su lado como una de las f gu
ras del Empastre, en la seguridad 
de reforzar dicha agrupación. 

Asi lo creemos también nosotros 
y vemos que para reconocer el 'î é-
rito de Triviño, que es valer posi
tivo, v q e a ¡ui no se le ha dado, 
ha tenido que venir a tíársf^lo un 
hombre que en asuntos taurinos 
sabe quien es figura y qaien no 
lo es. 

Felicitamos a Ramper Trivi o y 
asi mismo a Llapisera, ya que am
bos han de proporcionar grandes 
tardes a los ptíblicos de España: el 
primero con su torero cómxo y el 
sejfuttdo con su formidable espec
táculo El Empastre. 

»i*íWJft^C<rR;i»»S»i»VKHMi«WAI 

Oepartameiilo Maritíflio 
de Cartagena 

Comanáaneia de Marina 
A PRESENTARSE 

Se citan para que comparezcan 
a la rr ayor bre''edad en esta Co
manda cía Mi itar de M«r'na, pa
ra hacerles entrega de unos docu-

j mentos, los siguií'iites indivi'iuos: 
i Francisco A'magro Ton^es, Ped o 

Rebollo A?nar, Pedro Ruiz Cásca
les, Jaime Lunares Calal, Salva'or 
Ruso Oalzo. Emilio Fraga Villari 
no, Juan Pérez Hernández, Pedro 
López Escudero, Miguel Calleja 
Martínez. Francisco Pérez Ros. Ma
nuel Martínez LufAs, José López 
Escudero y OregotioRos Campi lo. 

PnMs üliiiiiliÉs 
Por la Inspección de Arbitrios de 

diferentes puntos han entrado en 
esta ciudad los siguientes produc
tos alimenticios. 

Cerveza 90 litros; queso 168 ki
los; haba<; 4.900; café tosmdo 138; 
Jd crudo 165; guisantes 236; leva 
dura 48; pimentón 500; jamón 110; 
hortaliza 3300; conservas de pesca-
do 30; sardinas saladas IKX); dul
ces 30; tomates 3^0; higos 30; oli
va 190; pescado salado 115(^ cho
colate 400; pasta Üopa 2750; harina 
de maiz 17.520; patatas 1475. 

Sociedad Cooperaliva 
LA CONCILIACIÓN 

Se cita a los socios de esta Coopera
tiva para que en horas de O a 12 de la 
mañana en dias liütorables concurran 
a las oficinas de la Sociedad, calle del 

i Aire a." 17, bajo, atobjeto de informar-
f les de su situación resoeito de la mis-
' na y de la necestdkd del cumpii ciento 

en breve plazo ^ sns compromisos 
contractuales en evitación de la pérdi-

\ da de sus derechos. 
_ . . . . . Cartagena, 29 de abril de 1940. 
P o r e l I m p e r i o b^^Cia D i o y (2) El Presidente 

Q R A N 
C I N E 
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S í> O r* t: EMPRFSA L. M. S. 
Tel̂ f̂ono 1819 
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H O Y 
Pff g a m a k loméfrlco 

Noticiarlo UPA n.''445Estreno 

La producción en Fspañol 

SHANGHAY 
por Charlea Boyer 

y Ultimo Dia en Español de 

PRiS ONERO DEL ODiO 
por Warner Baxter 

Maflana.—2 Estrenos 2 
Noticiario FOX núm. 15 

Ls emocionante prodocdón 
en ESPAÑOL 

u wmvmi 
por L«da Qi<M-ia 

¡Qi f iUi^^^e Aviación no 
tefiída mejor! 

iiMni Kiiitir II li lili bni 
f I timiiii 

Orden deja Plaza del dia 
aOdeAbrtldel940. 

í rticulo Prinrero. -La revista de Co 

pasará ante el Comisario de Guerra 
don Tomás Ferro Navarro de acuerdo 
con las norma» pnblic«das en la Adi* 
ción a la Orden General del Cuerpo 
de Ejército del Turia del dia5 de mar
zo último y en las fecbas que se expre
san: 

Dia 1 - A las 9 horas el Batallón de 
Trabajadores N.» 67 y a las l i horas 
el Re¿ffliento de Infantería N." 34 en 
sus diversos acuart-lamientos. Por la 
tarde de 16 a 18 horas t- do el perso
nal procedente de la zona roja tran
seúntes, con licencia por enfermo, mu-
tílsdos, disponibles, etc , para lo cual 
presentarán a las 11 horas del mismo 
dia en este Gobie no Militar el justifi-
caiile de revista pa-a ser autorizado el 
«Revist se». 

Día 2.—Por la mañana a las 11 ho
ras el Regimiento de ArtíUcria N . ° 3 
en sus diversos acuaitelamientos. 

Por ia tarde, Carabineros y Destaca-
meiitos de Ingenieros, Intendencia y 
Sanidad Militar. 

í=ia3. Aeródromos de los Alcáza
res y la Rivira. 

Artículo fegundo —El servicio de 
Transruntes durante el próx mi mes 
de ayo, será desempeñado por un 
Oiiciil lel FCfíimlento de Infantería 
N."34, f cilitándole dicho Cuerno los 
fondos neî e* rfos paia las atenciones 
de su cometido. 

Artículo Tercero.—Durante el próxi-
. Bo Br?Siáe-Mayo,-el toqiíe tfeOritW&n 
será a la h ra de la puesta dt;f sol inme 
d it ííntnte después de oi o el cañona
zo dido por el Arsenal Militar de tsta 
Plaza, 

Articu'o ?U3 to.—La asistencia Me
die»' para el próiimo mes de Mayo se
rá !a siguiente: 

Servicio de Plaza Comandancia de 
Inijenieros y Tr pas de Intendencia, 
Teniette \ édico de' Regimiento de 
Infantería n ' 34 Don Fer i in Camacho 
Me ina, con domicí io en Aire n." 18, 

.< sístencia al Casii lo de San Julián, 
General F îjaid y A talaya, Tenien'e 
Médico del Regimient'̂  e Infantería 
n." 34 Don Manuel Muñoz Rogero.oon 
domiciíio en Sagasta n," 77 

A tic; lo Qu nto.—M seŝ vicio faculta
tivo para el ganado de los Cuerpos y 
Depen encías de la Plaza, será desem
peñada para el próximo mes de mayo, 
por el Veterinario 1 *• reti-̂ ado Don Bo
nifacio ! levo Qui len, que tiene su do
micilio en el Barrio de feral, Libertad, 
16 

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en la O den de la Plaza d esie dia pa 
laconocimieito y cumpiimiento. 

El Coionei |efe de E. M. 
Comunícala —ti Teniente Ayudan

te de Plaza. 
Infarmációii del Qoblerno 

M i l i t a r 
Todos los Jefes, Oficiales y Suboficia 

les retirados extraordinarios que ten
gan solicitados el reiígreso en el Ejér
cito, no alcanc n la edad de retiro y no 
presten servicio, residentes en el terri
torio de esta Base Naval y hayan sido 
absueltos p r el Consejo de Guerra 
que viera ia causa que se le siguió, 
asi como los de los citados empleos 
que reaniendo dichas condiciones les 
fuera sobreseído el expedirne instrui
do para su depuración, remitirán a es
te Gobierno Militar en un plazo que 
terralna en todo el día 3 de ir ayo pró
ximo, acta en que se expresen los da
tos enumejados y el domicilio que ten 
gan. 

Cartagena 30 de abril de 1910. 

Han efectuaJo su presentación a 
¡ S. E, el Coronel de Ingenieros don 

Francisco de Paula Gómez y el Tenien 
te de ArtiUeria don Matías Qu ro Gon 
zález, 

ENTRADOS 
Vapor español "Cas'illo Pefia-

fid", de Palma de Malor-a, con 
ca ga militar. 

á*UDOS 
Motovelero español "So'edad 

Vera", para Cabo de Palos, con 
aceite lulrificante. 

C I T A C I Ó N 
La tMancomutiidad Dorda» (Minas 

del Cabezo Rajado) celebrará Junta Ge 
neral el Viernes da 3 de Mavo, a Us 
seis de la tarde, en el Sindicato Minero 
(Subida Muralla 9-2,°), para adoptar 
cuantos acuerdos requiera la normaü-
lación de la Empresa. 

Cartagena 29 Abril 1,40. 
El Secretatio. 

MATADERO 
En este establecimiento se han 

sacrificado el dia 2d las siguientes 
leses: 
Clase Cantidad KÜos 

Vacas 
Lanares 
Terneras 
Cerdos 

Total 

1 
44 

2 
8 

55 

I 
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Todo lo relativo a pu
blicidad, anuncios o 

esquelas para esta 
H O J A O F I C I A L 

hágalo en la Jefa
tura de Propaganda 
de P E.T. y de las 
J .O.N.S . , Calle Ma
yor, Te éf ano 1605 de 
10 a 13 y de 15 a 17. 

" p w " 

Nota oficiosa f,* Alcaldía 
^*s;7",iu?c'"''*' '-*•;' *' , j ' * •»»^-^i--« |ĵ ^^<w<ij¡».i.> 

3 e hac9 saber por la pmsents, 
que queda air^pliado p^r cuatro 
dfas más, que terminarán el jue 
ves próximo, el plazo que fué con* 
cedido para que cuantas perso
nas tengan que exponer algo en 
contra, en el expediente de depu
ración que en la actualidad se ie 
sigue ai Secretarlo de este Excmo. 
Ayuntamlentodon Julio García Va 
so, pueden hacerlo de diez a doce 
de la mañana, en la Sección de 
Personal, Negociado especial pa
ra ia depuración de funcionarios 
municipales. 

Cartagena 2 8 de abrií de 1 9 4 0 

Odiottos 
DON JOSÉ DODERO PÉREZ. Jui z 

Munic'nal Le rado de ^ste térmi
no en funciones de 1" Instancia 
del Partido, por sustitución re-
giamentariia. 
HAGO PUBLICO: Que en es e 

Juzgado se t'̂ amita juicio decía a-
tivc de menor c ¡antia a instancia 
del Proc irador señor Gámez To
más en nombre de don Ramón 
Gracia Pérez mayor de edad, sol
tero Industrial y vecino de Santa 
Lucia de este tétTino contra don 
Francisco l^iaz Conesa también 
mayor de edad, indu trial, vecino 
que fué de Santa Lucia y cuyo ac
tual paradero se desconoce, sobre 
reclamación de ca-)idad, en cu^os 
ai tos he acordado por resolución 
de esta fecha emplazar al deman
dado para que en el término de 
nueve dias comparezca y cont^s'e 
la demanda, bajo los aüercibimien 
tos legales 

Y ron el fin de que sirva de em
plazamiento se publica el presen
te en Cartagena a veintidós de 
Abril de mil novecientos cuarenta. 

José Dodero Pérez 
El Secretano 

José Luis Heredero 

DONJOSE ARROYO RODRÍGUEZ 
Presidente de la Cámara Oficial 
de la Pr -piedad Urbana, de Car
tagena 

HACE SABER: 
Que teniendo en cuena la difícil 

situación económica por que atra
viesa la propiedad urbana de ésta, 
y por otra pa-te, al objeto de efecti-
vizar totalmente las disposiciones 
contenid-s en el Decreto ntim. 264 
de 1 " de Mayo de 1937, d". nuestro 
Glorioso Jefe de Estado, no obstan
te no ha' erse a la fecha recciudado 
la totalidad de la primea detrama 
de alquileres, puesta al cobro el 20 
de Noviembre próxisro pesado, se
rán sat sfechas las tarjetas compren 
didas entre los ntímetos 1 al 60 in
clusive, que abarcan 1 s fechas de 
17 de Junio de 1939 al 13 de Sep
tiembre de mismo año, hiisa don
de llega la <antiddd cobrada al d a 
por tal concepto, significando, que 
conforme va .a haciéndose ifec iva 
la cartidad a cobrar en esta piitre-
ra derrama, le seguirán siendo 'i 
quidados sus al juile es a 'os seño
res Pr p etaria? que tengan Inqui 
linos benetiriarios en este sentido, 
por lo que de acuerdo con las dis
posiciones vigen'es, el plazo a li
quidar se á más o menos corto, se
gún su puntuilided en el pago de 
sus cuotas, ya que esta Cámara no 
s lamente no percibe beneficio eco
nómico alguno en esta gestión, si
no antes al contra io, s -ríe de su 
Presupuesto los elevados gastos 
que la implantación y el desenvol-
vi miento de es e servicio trae con
sigo. 

ASIMISMO HAGO SABER: 
Que a paitir de 1." de Mayo pró

ximo serán puestas al cobro en pe-
ti dü volun a io hasta el 10 de Ju
nio, las cuo as de'a sfga?da de-
nama de alqui eres, comprensiva 
de las tarjetas concedidas desde ei 
5 de Octubre del pasado año de la 
Victo ia hasta el 8 de Febrero del 
corriente año, advirtieado, que se-
gtin lo prescripto en el AMÍCUIO 67 
del vigente ESTATUTO RECAU
DATORIO, por el que se rige esta 
cobranza de acuerdo con el Articu
lo 19 de la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado de 8 
de Mayo de 1937, serán cobrados 
del 20 al 30 de dicho mes de Junio 
con el lOpor cié "IO de recargo a 
les que no hib eren salibfecho, re
cargo, que automáticamente se e'e 
vara al 20 por ciento en 1." de Julio 
próximo sin más avisos y notifica

ciones, esperando del patriotismo 
de los señores propietarios por Ur
bana de esta Circunscripción, no se 
hagan acreedores a las graves san
ciones que el incuropliniiaito de 
esta Disposición llevan anexan asi 
como, confiando en que d propio 
interés de los mismos hará puntual 
la satisfi c ion de sus obligaciones 
facilitando asi la pronta percepción 
por su paite de los aljuileres con
donados 

Cartagena 27 de Abril de 1940. 
José Arroyo Rodriguen 

NOTA El pago por esta Entidad 
de las 60 tarjetas antes mencionadas 
peí tened nt s a la primera derrama, 
daiá cumíenlo desde el día 1 .• del net 
de Mayo próximo, ios Miércoles y Sá
bados, por lo que los señores propieta 
lios que hayan de cobar las entrega* 
rán en estas Oficinas los Lune?, Mar
tes, Jueves y Viernes, 

OTRA, —Es condición iadiipetsable 
pa a el cobro de estos alquileres, la 
pieseniación por parte de cada piopie-
tario de su C' rrespondiente recibo de 
derrama 

OTRA. A medida que se vaya so
brando la díferenc a que resta de la pri 
mer.1 derrama y de la segunda que sa
le al cobro, se Irá poniendo en la TabU 
Ha de Anuncios de este Organismo ¿ 
núm. de las tarjetas de condonación de 
alquileres y la fecha en que se haya de 
veiificar sus pagos, 

¡Arriba Espada! ¡Viva Francol 

DON LUIS DE VIAL Y DIESTRO 
Alcalde Presidente del Excmo 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

Hace saber: 
Que dispuesto por la Superiori

dad la clasificación en relacióo cen 
el Glorioso Alzamiento Nacional, 
de todos lo« Mozos peitenecHentes 
al reemplazo de 1935, dispongo lo 
siguiente: 

1." Todos los Mozos compren
didos en el reemplazo de \9d& por 
el cupo de es'a ciudad y su térmi
no municipal, comparecerán en las 
Secciones de Quintas en que fue
ro ̂  alistados en el término da 
OCHODUS, enlas horas hábiles 
de Oficina, a contar desde el mlér-
Col s dia primero de Mayo. 

2.° Igualmente deberán compa
recer en los irismos dias y horas 
los padres heríiianos, esposa u 
otros tiniiliares iÍH los Mozos del 
reeinp azo de 1935 que se encuen
tren ausentes, en la Corcel, Bata
llones de Tr bajadores o sirviendo 
a la Patria en cualquier Cuerpo, 
con objeto de dar noticia derta de 
au paradero. 

3.° Los m;>zos deberán suscri
bir y rellenar la hoja de depumción 
que se les facilitará y presentar 
cuantos ava es, certificaciones u 
otros documentos es sirvan para 
ac editar su conducta en reladón 
con el Glorioso Movimiento Na
cional. 

4." La omisión de dates e ine-
. xactítudes en ¡as contesacionesde 
I la pr gunta de la f-cha, será causa 
i suficiente para que el tribuna' Cía 

sificador a uerde el destino del fir 
mante a un batallón de Trabaja* 
dores. 

Lo q' e se hace ptiblico para co-
nrc'miento de los in'eresados y 
cumplimiento, en evitación de las 
sanciones a quí pudiera dar logar 
el incumplimiento de estas dispo' 
sicionfs. 

Cartagena 30 de Abril de 19*J 
^ LslsdeViaX 

Petición de m&no 
Por don Ignacio Guerrero y su sefia-

ra doña habel lueitgo, y para su her
mano el propietario de esta ciudad, don 
Francisco Lue go Luengo, el DSS*do 
dotningo fue pedida la fflsno de la be
lla señoiita Loiita Sánchez Querrero. 

Entre los novios se cruzaron valiosos 
regalos, quedan <o concettada la boda 
para fecha próxima. 

TEATRO nAlQUEZ 
•wmaummMmrmtm- .nWEi—. & « • • « 

Hoy martes Sesión continua desde las 5 It2 tarea 
Gratidioso ÉXITO de la magnifica prr ducclón 

«Metro Qoldwyn Mayer> en EspaAoi 

U n a n o e h e mn %m O p e r a 
• por los cé ebres Hermanos Marx 

Miércoles.—Formidable EXI TU de la bonita productíón 
«Metro Goldwyn Msyer» 

por Jofan y Lionel Barrytnore 


